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La 

  

  

  

  

  

MA. ¿8 ciudad . 49. Guenen,.. capital de la Provincia 
  

del, Auey, en le República del Ecuador, a los 

CUARRO días del mes de JULIO de mil novecientos 
AAA 

  

noventa y. CUATRO, o, dute te mí señor Doster_ 4 ALFONSO _ Al- 
  

DRADE ORMAZA, Cuarto Notario Público de este centén, | 

esmperecent por. uma parte, el señor JAIME CEUNBI PR> 
  

SAFINL, nm su calided ¿e Gerente y Representante Lo 
  

gal de la COMPAÑIA ALEMAN CHUMBI VIVAR CIA. LfDA=, 
  

de acuerdo al documento que se inserterá como hadilt»-| 

bant e, ecompareciente que es nsyor de «tad, de estar 

de. civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domicilio) 
  

para celebrar todo acto y contrato, a quien de s09- 
  

ñecerle doyy fer y bien instruídos en el objeto y 
  

resultados legales de ja presente Escritura, 2 cuyo 
  

otorgamiento procede libre y voluntariamente, namjfiep-! 

tas que eleva a Escritura Pública la Mínuta que 
  

, 

h 'e_+* 6 

guientes "SEÑOR MOTARIOS Za el Registro de  Bscrítur | 

ras PÚblicas de wayor cuantía a su carge,  slrváse 
  

dear tar esta que contíene la TRANSFORMACIÓN wa 
, , 

iGompañía anónima, Ahunento de capitels ¿dntaión de | 
,     Lis de Ta compañía ALEMAN CHUMBI VIVAR CIA/ If,



Í 

la misma que se regirá por las clíusulas que'a cen 
  

tinuación se expresant PRIMERAS COMPARECIENTES.- 4 
  

la colébración de esta escritura pública, comparece ¡e 
  

10 

11 

19 

18 

14 

15 

10 | 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

24 

se 

27 

el señor JAIME CHUMBI PEÑAFIEL, en su calidad de 
  

Gerente | y Representante Jegal de 18 COMPAÑIA - ALEMAN 
  

CHUMBI VIVAR CI”. L%DA», conforme consta del mimbra 
  

miente debidamente legalizado que ee adjunta y que | 

usted, señor Xotario, se ' servirÉó . égregar com - 
  

documento havilitante. de . esta instrumento páblico. 
  

SEGUNDAS ANTRCEIENTES>> Com feeha. TREINZA 25. SEPTIEM 
  

_ BRE_ DE MIL MOVECIENTOS MOVENTA Y DOS, ante el. 
  

foterio Tercero del cantón Cuenca, se constituye la 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada, denominadas "ALN- 
  

BAN. OMUNBI VIVAR CIA. LEDA.*, la migsa que se ía 
  

_txribe en el Registro Mexosntil del gentón Cuetea, 
  

bajo el námero doscientos veinte y echo, el día 
  

veinte y wmo de octubre de vil novecientos neventa 
  

y dos, posteriormente con fegha dece de narso de míl 
  

novecientos noventa y euatro, la JUNIA WIVERSAL 18 
  

socios 18 LA EMPREZA, COMPAÑIA ALEMAN CHUMBI. VIVAR 
  

CIA» LTDA»., resolvió. trensfermer la Compañía 8 ma 
  

gocisána Anónima, pará lo cual, en esta misma ¿uta, 
  

resolvió también aungatar el gspital Suscrito a Que- 
  

tro .NMillenes Descientos. Neventa y Osho Mil gueres, 
  

para que éste alcances 8 CINCO MILIONES 1% SUCRES) . 
  

aprobó igualmente la. aánisión de nuevos y la: adop» | 

ción de um nuevo estatuto social, eqpia del cual el 
      agrega para que conjuntauente con el acta debidamente ber» 
 



  

presenta escritura pública. - TERCERA: IRCIARACIONES.= 
A A 

_ don 108 antecedentes anotados y dando cumplinieato a 
  

10 

11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

£1 

  
ga 

lo me por la JUNTA WWIVERSAL 1% SOCIOS de la 
  

Gerente” de la nísma, declara transformada la Qonpa- 
  

fifa ALEMAN CHUMBI VIVAR% CIA+ LYDA., a souledad mmbé- 
  

| Mámas bajo la denoninacióne DE COMPAÑIA ALRMAN -GHUNBI 
  

een 

  

Y pa la forma en la que cua del 
  

cuadro de 1ategración de capital, que se agrega 
  

| BIRL avd dereass, MANUEL ENÉIO 

desuentos “habilitante de este instrumento; así mismo. 

él "señor Gerente de la Empresa, declara que sa ha | 

aprobado la  aduísión de nusvos socios, ns MIciloR | 
O 

JUVENTINO MONTERO VEGA, -ÁAFAEL ALFONSO era JOJA BO 7 
GALO GUSTAVO MARTINEZ PACHECO» “JOSE rosa Ly. 
VICTOR MAÑUEL  TAJARDO JACOME,.- JORAE CIO. CAMFOSANO 

PARRA, - PATRICIO JAIME * CRESPO ANDRADE» 7 LEOPOLDO ' VÍCEN 
> — HO. oomos Dociioa, “JULIO CESAR Í 'MOCHA CHARLA, ANSRLNO RORI= 

  

  

  
y 

BIO -JACONE BRIRO, “FRLIPE EPRRÍA CASTILLO MONPALES A, 7 
HERNAL - PATRICIO” YARZAG UARO CAMPOVERIZ+ “CARLOS MOLESTO 
an pase ÁNGEL  CRLESTIMÓ “ÓRIOLLO RUORE» 7 JOSE. Dd! 

  

  

  

7 . 
SOLÁNO.-PIG URNA» Y 

  

    
  

MORE, SANPOS CASTILLO MONTALEZA,/ a quienes también, de- 
      mofiela el ¿umento ,en: los términos emstantes Aa 
 



10 

11 

18 

18 

14 

18 

19 | 

Ll dea celebración de' "esta escritura y el esritíi- 
zo 

2 

Da 

27     

| sanidanento dáneutido' y ayredado on la senión de. 

“sa guiveréal de: Socies celebrada el deco de marso 

  

  

 exOR  ZURANENTAÑA .= E] otorgante señor JAIME ' CHUMBT 

| SARISL, ta 14 caliáni en la que cemparece bajo ju- 

| gamento deglera que el O8pital materia del aumente, 

se encuentra suscrito y pegao, m la forma que cons» 

  

  

  

ta ep el cuadro integración de capital aéjunto, y 
  

  

| que la: —compeifa de su representición se encuentra   
| HOVENTA Y O0HO MIL SUGRESó- SKXTAS' CIAUSULA LRGALe 

ge agrega el balenos final cortado el día anterior 
  

  

dado” pertíinenté del gosejo provincial de tránsitof 

documéntón que usted, señor Notario se servirá ¿n= 
  

. coxperarles como parte integranete de esta escritua, 
  

-|-—pur” le dtesás se dinmará- agregar 15S - tema --olbusulas 
  

de estilo para la tetal veiides de este instrumen- 
  

¡0,2 — ¿106 88..00 4». (Lívud de) Patricia five le BED. Piro» 

| txicla Alvese peña. ABOGADA matrícula Nómero mia 
      ,



E 

    , qomo” os 

da iasérta, la mígua que el otorgante 10 al 

tedas que partes y le deja eleva a Escritura: pÉ- 
  

-4AVO.- DOCUMENTOS  HABILITANTES: "Cueca, e kreimtn de 

Wien a fin _ de que muta los  efestos de ley, ía | 

eter, ne 

Octubre de mil novecientos neventa y des. .Jafior Den 
  

"+ SAXME VICENTE CHUMBI PEÑAPIEL Ciudad. Distinguido "2e- 

fers Es wa contento para el suscrito, llevar a su 
  

.sonocimiento que el pirsctorio de la Compañía * ALEMAN 
  

10: 

11 

19 

uoh      

  

7 CRUNDI VIZAR CIA 

$e y .nueve de Octubre de: mál nmovécitites novénta 

. 400, , tuvo el acierto de elegir a usted para ..l 

  

  

18 
sarge de Gerente, de la Gompañía ' pará- el  pirfeso 
  

14: 
_neventa y den» noventa .y tres, y que será 01 res 
  

18 
presentante legal de esta compañía, de agierdo esa 
  

16 

17 

19 

19 

so” 

mi 

Ba 

jas leyes vigentes y disposiciones estatutarias. atar» 
gsias per el señer Doctor TFlerensie Regalado. Palo, mo 

tario tercero del cgantín Cueñoa, en. escritura pÉbli- 

cm de fecha treínta de septiembre de »x£l noveción 
  

. noventa y dos, inscrita en el Reglatro Mercaatíl, ha» 
  

jo el número doscientos vejate - y echo, de fecha 
  

, veinte y uno de Ogtulre de mil novecientos  meventel 
  

y dom. Ea virtud de este noñitrentento ubted- ejeroes- 
  

- 08 per igual perfíedo (um año), la Pepuésentación 
  

ldegel y extrajudicial. de la  Cempañfa.' Particular 
      L_gután consideración. ¿tentanente, (firmada) Halaon M Vin)



  

  

  

  

«on E nombramiento an antecede, hgrateses al are 

tonto, de la Compañía ALEMAN .CHVNBI' VIVAR y -.aoppte 
o el esrgo .eom el que. he ción Gisignedo,- > A temtanen» | 

» (firmado) ilegible de Jaime (humki PA Gerente. - -Coh 

¿| anta fonha: : queda insori te. - 

el. númsro  urtecientes setenta -y - , del REekióiro! 

te _Mentraientos. ¡Shenes, a ecuetro de noviembre de mil 
novecientos Rhoventa y des. (firmado) BR. Awquilla. El 

  

  

  

  

10   

11   

Registrador —excantil;- (Hay un -eélo)tv GERSIFICO: 'Que la 
presente zeroxcapia: -es fiel al original. que Pepont en 

18 

13   

¡dos archivos del REGISIRO 3% NOMBRAMIENTOS +8 ud cargd, 
Quenca, siete de alríl de mil mevegientos noventa y | 

Cuatro. FL registrador. (firmado) R. 4duilla, (Hay un 10 E 

14 

165 

  

  

17 
  

SOCIQS IR JA COMPAÑIA : ALEMAN): GNUMBI - VIVAR CIA» LTDA. 

¡Siendo el dle de hoy DOGs DR MAREO de mil _ROvecion- 

18 
  

:19 
  

tos, noventa y cuatro, «a el -Íabal de: la Emprebá, ui: 
rado en la calle centra). de Daños, parrequia de PAÑOS) 

2o 

  a 

el. Cautín Cuenes, de la Previneto _del-¿auay, ss: gob 

ad el ciento pex .cjente del. Capital Social de la 

" hayces, Heprasea tado de le -Gtguniente maneras el señor 

fan 1% 3L808 ALEMAN DURAN, - Proptetário de DOSCIENTAS 

    
  

  

heno de DOSCIENEAS TRRPITA Y CUATRO. PARSIGIRACIONES DEL ¡VA-> ss



         _ BER RAMOS, propáetario de POSCIÉNSAS /CÍAMO PARTI> 
  

PO 
CIPACIONES DEL VALOR EE UY MIL SUCRES CADA UNAS “Fo- 

"de le cual da un gren tetal de SETECIENTOS DOS PAR- 
  

TICIPACÍONES IBL VALOR IR UN MIL SUCRES CADA. UA y     
. que sugan setecientos dos atl- sucres. Reunido asf, 

, todo el cápital social, resuelven "por wanimidad INS. 
  

FALARSE EN” JUNZA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 15  SÓCIOS. 
  

- BE--LA- COMPAÑIA “ALEMAN CHUMBI' VIVAR: y” Resúelvón tra 
  

lo 
her sobre “él miguiente orden ¿el días Uae).- APROBAS 
  

11 
-|-CHON DE BALANCES POR EL EJÉRCICIO ECONOMICO-».1MÉ--MEL 
  

18 

18 

14 

18 

ie 

17 

HOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. Doé).- PRANSFORMACION IR 
  

LA COMPAÑIA ALEMAN CKUMBI VIVAR CIA: LYDAw, EN OMA 
  

COMPAÑIA Y' AIMISION DE NUEVOS  SOCIOS,= Cuatre)«ó 4 
  

BOPCION' DE UN MUEVO ESTATUTO SOCIAL IE 'LA EMBRESA, 
  

Presíds ; eata Jwta, el. señor MELSON VIVIR en . eu. 
  

  

  

  

. 
z : - 

miga a todos les socios EL PRIMER PUNTO DEL ORIEN 

IL DIA* Luego de  sligunas deliberaciones, y conocien- 
  

  

el 'ejereicijo ecombmico de mil” novecientes noventa y 
     



10 

11 

198 

18 

14 

15 

19 y 

17 

18 

19 

go 

£1 

24 

e? 

punto. la exrtea del Mas Al respecto, » nonifiesta 

la necésidad de treastómar la: gompeñía :en wma Ráúbni> 
  

ma, al| respecta, luego de algunas deliberaciones, los 
  

socias, | aprueben por umaninidad,” esta moción y am 
  

teriuan| si eeñer Gerente Aa que realice - tedós los 
    tránites 0, -FLgor, haste que. se. perfecelions. la trans 
  

formación. de la Compañía ALEMAN  CHUMBE VIVAR CIA; LE PA 
  

en. ma anéatn pare lo enel so mantendrá la siguien: 
  

de denominación CONBARIA ALEMAN CSI VIVAR Sodso noi 
  

vendo. que ningún. socio, hase uso del derecho de xe- 
  

ayacia a la tresasformación de la Compañía. A continua 
  

ción de pasa a tratar sobre el “TERCER PUNTO LIELñ Ok- 
  

IBN DE. DEAD . AUMBIZO JB. CARETAZ DE LA COMPAÑIA Y 
  

ADMISION IE NUEVOS SOCIOS» AL respecto toma la pa- 
  

labre el señor Gerente y, nmenifiesta a los  seqíos, 
  

que pone ex consideración de ellos, el hecha de qye 
  

se adeíta . emo auevos. socios, a :les- señores? MHICANOR 
  

JUVENTINO MONTERQ VEGA, RAPARL ALFONSO PALATIN" LOJANO, 
  

GALO GUSTAVO MARTINEZ PACHEOO, JOSE RUEEN ROJAS MO 
  

VICHOR ; NANUEL FAJARDO JACOME, JORGE VINICIO CAMPUZANO 
  

PARRA, PATRICIO JAIME CRESPO AÑDRAZE, LEOPOLDO VICENTE 
  

OCHOA OCHOA. JULIO CESAR MACHA SABLE, ANGEL CELESSIMO 
  

CRIOLLO RUCHI, ANSELNO TORIÉTO JACOME. BRIZO, FBLIFR 
  

EFRAIN QASTILLO KQUTALEZA. MNTBL PATRICIO YANZAO UANQ 
  

CAHPOYERIE, CARLOS MODE3gO _CAMRERA DIAZ, JOSE DANTE 
  

CHUTA GUTIERREZ, MANEL ENRIQUE SOLARO FIGUEROA, JOSE 
  

EULOGIO JIMENEZ ¿ EOFAIOS ¡MARGO MINCHALA BRIZO,  JCROE 
      
EDUARDO QUIZNPX, MARCO. ANTONIO RAMON TAPIA, y aras poe



20 

11 

18 

19 

14 

185 

16 

17 

18 

19 

go 

as 

es 

Sa 

vs. 208 ' CASEILLO 

la Compañía .en CUAMRO - MILLONES DOSCIENTOS NOVMIZA Y 

s, 

   
a=-= A? 

sería in portante réalícar un AUMENTO 2% CAPITAL de| 

  

OCHO MIL 'SUCRES, que sumado. al Capital Existente, de 
  

ABTSCIRNTOS OS MIL SUOAES, Gmraía wm CABIZAL SUBGRIL 
  

PO, de CINCO MILLONES DE SUORES, pago, que. 16, Mrá 
  

en-¡1los “términos del _Airtícudo cien setenta y des 
  

dela Ley de Compañías vigente, y en la foreá' dit»   

termin-ada enel  Cuaóro de Integración de Capital 
  

que es conocida por todos los socios, LO socios     ARE poben por unanimidad este puto del exden tel: 
  

elas y se pasa a tratar sobre “el último pusto del 
  

orden: del días REFORMA DE  ESTATUPOS 1 LA COMPASIA 

a CHUMBI YIMAR CIA. .LTDA,, al .respeato,. dos. 10. 
  

pra luego de las discusiones .2e6l caño, arica 
  

por unanimidad, la ADOPCION DE LOS ESPATUROS QUE 8x 
  

-QUEÑS -ZETILO UlO.- -DENOMINACION  DOMEGIDIO. OBJRRO -Y 
  

PLAZO» ARTICULO FRIMBRO.=-. PENOMINACION) Meáiagte * la 
    presente se determina de RARÓÉTA “expresa, que Já 
  

  

  

protento compañía, “tenfrá como denominación la de 

  

rd len todos -eus actos y estará regulada por las 
  

| 

_deyes 401 país, y per los presentes estátutos y 
  

      -domic£11o social , 

  

  

nia iaa de la Compañía, será la de prestar|   
  

      

el servicio público, de. transportes de PASAJEROS. EN 
| 

Así mismo, se sentelegtó,: 2ue 

   

  

» nombre que útilizp- 

e :
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11 

19 

18 
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17 

18 

19 
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21 

24 

25 

27 

_NE' SU. DOMICILIO MAGIA AQUBALOS 
ELWARES| QUE SOLICITEN. LOS USVARIOS Y LOS COMPETENTES 

1 , 
ORGANISMOS IE PRANSIZO LO  ÁTTORICRE.- ARTICULO TERCER» 

  

  

  

  

  

RT o tc mm 

sa el hegietro, ercantiz, poro ' poted- cajlitr dlono-* 

pleso u restringirió e ldtmblvenló: snticipañamenté lá 
  

sociedad, sn los caos y com jos requísitoes, previs- 

tos en a Ley.» FILILO DOB,¿» ARGICULO -CUAREO,= Bl- 
a 

isel suñorita ts de CHICO MILLONES: DE SUOBES¿ el 

misno que .se sacuen tia ¿ividitdo en _seciomes de a 
_qÚñ—nnun A 

mil pycres cada vns, y que _pozé nunoyadas. donde. s2 

BO... EEES, OL cinco mil nel usivef el . mismo que se 

  

  

  

  

  t 

encuentra pagado, «en la. forma Aptescinada, m el 
  

cuadis de integración de capital que us. sdjuta;: par 

Ya que :se inserte como documento habilitante de .s- 

  

  

  

to (instrumento. yA QUINTO. - -Las acolimes :esta- 
: - 

súa represéntada. per títulos eorréelativamente uumerados, 

los cuales irán firmados per 01. Presidente y per 

el Gerente, tendrán las cnrasterfetiona foraales, que 

  

  

  

| ieñala la ley, pettá' emitiras “pór' wa óé varias s0- 

ciones 2, veluntad 'dei cada cesianista. Pera le dni? 

sión, cesión trensferencia;  entepo, pijensración e. com 

  

  

  

jo de títulos, o acelones, se seguirá el tránito pe 
  

vaso de         dún daio airtáme sEx-



08 

Qe 09 El Capi ARTO podrá - aunentayse . s.. Ho 

lo 

11 

18 

19 

14 

15 

io 

17 

18 

19 

go | 

21 

la 

uinuirse ¿e confermidad con la Ley, «n caso de ele, 
  

vación, los accionistas tendrán ferecho preferente 
  

  

a suscribir las un " ea relesión a 

las que posea, al efecto, se publicará per _ la al 

sa un AVISO MSPECTO IE LA .JUTA OXNERAL, y el 
  

curridos treinta días, los accionistas ne bielaren 
  

meo de su Erecho, el Gerente pedrá libremente ofre» 
  

cer las acciones rerzanentes, a les c¿enás accionistas, 
  

fuera de su límite ¿e preferencia o e personas em 
  

trafias. TITULO TRES. ARTICULO SEPTIMO.- TRANSFERENCIA 
  

IB ACCIONES.» Las acciones se traustieren mediante. 
  

nota de sesión Que deberá hacerse constar en el   

título o en wma poja "adherido "el ujero, firma | 

Jor quien lo transfiere. 1a transferencia referión, 
  

no. surtirá efectos sino desde la fecha de su in9- 
  

_exipción en el lábro de acelones. y accionistas. 51 
  

derecho ¿e trensferir les acciones" ne  edríte líatte 

ción alguma.- ARTICULO OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES Y 
  

ÁCCIONISTAS,.- Bate líbre social, da £f6 de la nménind 
  

de les accionistas de la Compañía, pues .se considera 
  

dueños de las acciones quienes, aparescan como teles 
  

, san el míssio.» ARTICULO NOVENO. ISRECHOS Y OBLIGACIO» 
  

NES IR LOS ACCIONISTAS». Sen los determinados en el 
  

6 lato - 4 1 tión wexta de 14 -Ley de 

Compañías. - TITULO CUARPO.- ARTICULO :IECIMO.» La 50 
  

  

ciegsd estará gobernada por la JUNTA GENERAL 1% 4CW 
      CIONISTAS y eduinistrada por el PRESINENE EJECUPRIVOS 
 



10 

11 

18 

16 

10 

17 

18 

19 

Bo 

21 

D4 

27 

el 

fx cada wmo con lus atribucione Pia 

en setos estatutos o en la Loy. Ejercaráan la xe 
  

sentación legal de la Compañía tanto el Presidente 
  

Ejecutiva, como .l Gerente Seneral, pudiendo actuar 
  

  

ecenmjumta o seperadannte. ARTICULO  ILCIMO PRIMERO.— LA! 

Junta —Goneral de -sccionistas, en el se alte orga- 
  

nismo de la Compañía, y estará constituída por les 
  

accientatas  legalnente convocados y reusidos, Sesio- 

mará ordinariamente «cuendo fuere convocadas» ARFICULO 
  

ZECINO SEGUNDO.» La .Jumta General, sea ordinaria. o e 

  

  Y 

treordinaria será convocada per la  FRENSA, en uno 
  

   
    

    

IAF picas o 

al fijado para la essión. La convocatoria, deberá 

  

  

señal ] mt y mé díe, 14 

hora y lugar en que ep zemími la Justa. Esta po- 
  

créá sosimar, sin embargo ertinería e extraordinaria 
    zeste sia nescesitad ds convocatoria,  cusado se eñeun» 

iré presente la totalidad del cspital social y asf lo 
  

acuerda los accionistas concurrentes o su Tepreserten- 
  

tes.» ARTIGULO HECINO TERCAR,- Salve lás excepciones 
  

    

qte puntualiza la Ley, la JUNTA GENFRAL, solo petrá 
a A - 

sesionar, en primero c¿emvecatoria —cuemáo so encuentre 
ee A PS   A rd 

| presente cuendo nenoa -el sesenta por ciento de. las 

acciones pagadas, en que -estó dividido el. espital 
QA 

terito ui 10 se ebtgciore este quérua, so harÉó we 

    

      segunda eonvecatoria, la que no podrá. cemorar uás de treín-



1: 

  

mero. de accionistas que comcurran, salver «sí mien 
  

3 
- Las excepciones que establezcan la 'Ló6y.« ARFÍCULO PE. 

. L 
TAZA 

e CUARTO. - .Presidirá: ias sesiones, «ll Presidente 
  

Ejecutivo y en uu. .falta el VICEPRESIDENTE, - actuará 
  

-. Uh soeretarío,-.el Gerente General, “y -a sú falta el 
  

10 

11 

ia 

14 

15 

17 

18 

19 

Lo 

al 

sa 

27 

    

[ sremo DEGIMO SEXTO. Son atribucionea "de la Gómta | 

, Subgerente, Cada acción tendrá deresho 4-veto-- en 
  

proporción a si valor pagade, pos - accionistas fam | 

drán “concurrir '-personaleente ' o hKcerss reprecoñfas "| 

«por. otra persona - accionista 0 no, meliante Dc a 
  

der, la cual sólo servirá para la sesión que. ...n 
  

. 2» Moro, ALEA 

nár ua representante general o permanente; debézá en 

_Sergar poder notaríal.-. ARTICULO DECIMO. QUENIO.-' Las 

resoluciones de la Junta em torarán..póraaxorís. del 
  

AS 

nafor;” los votes ?'en 'biánco, Jj las abatenal aii a 

isunaréó' a la mayoría,” en caso de empate se _repétdo 
  

_Yá le votación, y sl aquel se mentuvíere, se deter, 

mizerá' was nueva fecha' para volver "A considérar dl | 

ssunto,: sí aún entonces. se -repitiero el 'enpate, se 

entenderá. que 'la -JUNZA HA MEGADO LA PROPOSICIÓN.» ' “Aiiol 

  

  

  

  

GIPLERAL. LAS . SIGUIENTES: .8) NOMBRAR- Y - RENÓVER *AL'*- 
  

SIIENTE EJECUPIVO, GERENTE GENERAL, VICRPRESILONTA, SUB» 

| GERENTE Y COMISARIOS, y estas designactonen¡  pesrá: ren 

  

      saer sobre accionistas o no de. esta. sociedad. bj. 
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. Auteriísar 

todo . meogcio e trensacción, que níre al dominis de 

  

  

bienes ¡tnmuebles) 4), Expedir los reglamentos inter 
  

ne. que fueren aecasarion, entro lo la Ruprena; 
  

B)=” Comocer y :aprebar '4l balance anual y “18H ido 
  

_forxes del Gerente .y del .Prosidente.o - AREICULO: IMUIA 
  

e] 

MO SEPTIMO: SQMBRAMIENTO Y RPUNGIQNES BL. PRESIDENEE 
  

QNk Presitente ¿e ja _Gompañía, será: desigñáto > pai | 
la JUIZA QEMERAL. 1%. accionistas, por wm  perfodó:.de 
  

dos años, pudiendo ser indefinidguente reelegido. El 
  

nombrasiento-"padrá récásr. en Cima -pársona qué m0 se 
  

accionista, y tenérá las siguientes atribucionest _2).- 
  

Representar legal, juéicial y sextrajudicieluente a 
EAS L - A na y Ar 2 ae   

  

  

la Compañía, em los. téxiinos-«spevíficos- de este es- 
onvocar 4/ 

tebuto.» D7/iPromidia Le ¿amtas:: Generales “Sr: dor 
  

les actas de les Jentas Generales de Accionistas.=8)| 
.-  3u 

definitiva, 
    
  

  

> .
 + E :$
 h pa o 

>
 ss
 cd 

e
 
4
 dl $ s»
 

ya
 

V 

re 

    

CIONISTAS.>.. £)o” Haser eumplár 38 107, el. provente 

estatuto, las resolubienes”:de::las Juntas, “así: ejne | 

los Reglamentos internos, que .00. Jlegsren a .dictarr- 

  

  

  

ARTICULO BECIMO OCTAVO.” URL GERENTE Y IE, 3U8 ATRIB 
  

  

. GROERS+” EA Sferento ..0apÁ <legída. el igual que el      



    

¡Gompañía Legal, Judicial “y Extrajuditialntñte, “údbrde 
  

  cd 

  

em le previsto en el. presente : estatute,> >b),- - Gun- 

_plíir y hacer cumplir las disposiciones «se .la Ley .de 

    

  

-Compañías, -de los reglauentos y - de 1% Junta General 
  

de necionistas, 0)»- Nombrar al personal tw: la Dom 
  

,[pafifas 4).- Subrogar al Presidente ep como de feitel 

. . . 
Hd       

10 | bílidad la contabilidad .de la sociedall,- "T) ani 

como Secretario en las .Jmtas. %enerales, ¡y g)w-:Las 11 
  

demás - que le confiere la -Ley, o «le asigae- : 18 Fun. 18 
  

so [ta General dé 'Acefonistas.- 'ARPFÍCULO “ DECÍNO HOVÉNO,- | 

REPRESENTACION LEGAL» La :representación logar ¿e la 
14 

15 | Compañía, 14: ejérceré "él Gérente' o Fresidénte “comíw- 

*a 0 por separado en casos excepciomales, cuendo así 

lo autorice la JUNTA DE ACCIONISTAS». 4. por falta, o 

  

  

10 
  

  17 

ze | £apediménto de uno u otro. Para la' celebración 46" | 

«contratos que. excedan de dies ksalarios- mínimos. vita- 

Jens, .vtaento el ¡uno' come el otro, o les dos” «añanted 

  

19 
  

so 
  

2, | “Éninos sitales, denjantanente presisaráín de lá “aute- 
  

riszación de la Junta Ceneral. ARZICULO VIGESIMO.» CO 
  

  

  
    ss MICO,= El Ejercicio Xeonémtco compreide desde' el prix) 

 



10 

11 

192 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

el 

24 

ss 

27 

A 

meza, :ge E uezo basta el treinta y uso de. dieíambre 

de cala año. AREICULO VISESIMO - SEGUNDO, BATANCEB..« 
balances serán  aprobaños por _la JINZA  GEMBRAL,. -previ 

  

  

-inforss del' ponisñarió . El balance general, .el-- estado 
  

de la cuenta de - párei6no y gerencias y “sus anexos 
  

1a uemoria del administrador. y el ¿informe ¿el .coni- 
  

sario,: estará: a «disposición de los accionistas en 
  

las oficinas de le Compañías para - ie comocimientó y 
  

  

estudio por le menos, con quince alas de anticipación 

  

loss" : ARTICULO -TIGSIEMO -SERCRAO ¿> FONDO IE: RESERVA 1E+ 
  

  

_ GAL.- De las utilidades líquidas de cada ejerciólo 
  

  

esonénico se egregarí el. dies. por ciento paras formar 
  

el fondo de zreserya. legsi, hasta que éste alcances 
  

por le menos el -cincuegta por .ciente del cap ital 
  

'smocial.»  ARPICULO: -VIGESINO CUARPO.”» RESERVAS PACULTA= | 

FIVAS O ESTATUTARIAS. Há JUNTA GENERAL DE” ACCIONIS> 

TAS, podrá decidir. ia formación. de reservas faculta- 

  

  

  

tivas, pudiendo d¿estinar para sel efecto, wa. parte o 

. la- totalidad de lag utilidades líquidas d¿istribuíbles 
  

.Sjoupre que se logre el, cotepptimiento unánime. de 
  

. . o . Lo, . a . , . ss . 

partidas entre les socios, en properción al capital 
  

pagado, que cada wo de ellos, tenga en la Compañías 
  

       CAP ULO EPR IMO 

JAGESIMO QUINSO,- he Cempeñía, qq disolverá o, iiqui- 

  

      _derá por las causales Geterminadas en la ley . trein+
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de e por voluntad ¿e los accionistas, . previa el . 
  T 

acuerdo: de cando: menos -el setenta pór ciento «el 
  

-eapítel euscriño.- - ARSICULO VIGESIMO SÉXTO.- LIQUITADO= 
  

  

, como liquiídador principal, el Gerente de “la”: "Vompa- | 

RES.» Fara la liquidación de la " Compañía, actuará | 

fía, y como suplente el presidente de la' nmisia; eel 
  

A 
vo que la JUNTA GENERAL, resuelva otra cosa.> HECIA > 
  

  

CAPITAL POR "LA SUMA LE CUATRO | MILLONES “DOSGÍENTOS * 
  

NOVENTA Y OCHO "IL .SUCRES, que- aumado al” oapítal. ack 
  

tual asciende la CINCO 'PILLONES TE: SUCKES, 'el- wviamo 
  

que ha sido pagádo en ui veinte y “cincó- pór- cieno 
  

« 

la: inscripción de: la presente,-escrítura que se 
  

-.ápruebe «.n el Registro Mercantíl. SEGÚNTA e% - Lo4 , aq 
  

» r 
: s Y - . 1£ . . . , e os 

torfsan al señor JAIME CHUMBI PEÑAFIEL, paré que Tel» 

lice “todas lás gestiones tendientes 'a legalizar ' este 
  

contrato, así como para “obtener sú. aprobación « inms- 

. crápción.- TERCERA, -, Todos los comparecientes 18: Ya” 

  

  

tificei _ume ves ués en” todo- le antes expuesto, - y 
  

acuerdan 'también' lo siguientes a). Que todos los 
  

sujeta a la presente 

formación, están  conformesa y de acuerdo en la mis» 
      48 “an Ja. que sa jan hca conforma el árktfculo ram)
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-Sisntod ostenta, y quatro y siguientes ía lmLey de 
| 

Compañídn vigente, sin que por lo tanto nimgumo “de 
los socios úe la Compañía, hagan hecho uso del 
  

. derecho. de separarse de la uisma.» bjor. Que ¡00 za 
  

tifican en - los - términos del presente contrato y. eq- | 

tatuto.-. c).” Que acuerdan por: uwagrimidad retíficar en. 
  

. calidad de Gerente de ¿la misma, al señor JAIME 
  

y 
CHUMBI" PEÑAFIEL' y "al" presidente de la utema, en 
  

la persona del señor H8EINERO" ALEMAN. Se le auto- 
  

risa al señor JAIME CHUMBI PEÑAFIEL, ¡ara que sólo 
  

realice todos los trámites «¿e rigor haste la tetal 
  

legaligación: úe- la presente transfórmación.- Luego-de 
  

las discusiones de rigor, -wa ves us los socios 
  

  

aprueban por ¡unanimidad, la adopeión -de los estatuto» 

anterioruente tranecritos y gin alguns observación, 

apruében su adopción, y -auforisem al Gerente, para |   

que sólo o cojuntanente con el, Presidente, realice 
  

todos. los, trávites que sean 691 caso, para que: ho 
  

do lo resuelto en esta sesión de WTA UNIVERSAL EXIRA- 
  

ORDINAREA SE CUMPLA,- Sia ofro asunto que tratar, be 
  

concede ..un receso .para la redacción de la presente 
  

acta, luego de un momento, se reinstala la sesión 
  

se de lectura a la presénte, y -pare: validés y'cono 
  

tancia: de lo. acordado, :firmen tódes los socios. en 
  

unidad. de actos» CERTIPICACIONE Certifigo que la prey 
  

ente es fiel copia del oríginel que reposa en leg | 

archivos de la Compañía a. los que: me remitirá. en 
      caso de - nueces -
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12 

Tíel, GERENTR_ 1E" LA  COPPASIAN ¿"REP Un 
  

TEL AZUAY. Cuenca, [a ocho de Ziciembre de mil 

se Chuwbi  FPef 

BLICA 1EL ACUALCRe CONSEJO PROVINCIAL 1E RANSITO 
A A A A A a 

  

novecientos noventa y _trese OFICIG MUERO 'KIL TREG- 
  

CIENTOS  L15EZ Y SIEIE=CPTA»+ Ioctor CESAR  TORAL. IN= 
  

TENIENTE COMPAÑIA IEL AUSTRC Ciudad. le  mís ' con- 
  

10 

11 

12 

19 
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15 

10 

17 

18 

19 

so 

Bl 

dá 

27 

siceracionesz En  atentación a la comunicación pre- 
  

sentada en este despacho por da Compañía de Trans" 

  

portes en tTaxia ALEFAR CHUMBI VIVAR, debo co» 
  

cunícar a usted que es procedente la trensforia 
  

ción de Compañía Liíritada a Anónima, de le Com» 
no 
  

puñía en  uención, en vírtud de que de acuerdo 
  7 

a la Ley úe Fercado de “Valores, ” reforuada Y pu” 
  

tlicada en el Registro Oficial nómero ciento noven» 
  

ta y nueve de diez y ccho de sayo úe mil no. 

  

vecientos noventa y tres, establece que la  Compatñifa 
  

limitaóa no podrá funcionar couc tal sl sus socios 
  

exceden del núsero de quínce, d¿eviendo por lo tan= 
  

to transforiarse en Compañía Anónima, requisito ¿n= 
  

dispensable para que la  Cowmpatía  Alexán  Chumbi 
  

Vivar, pueda realizar el trámite Ce Incresnento de 
  

Socios. Reiterándole mía sentimientos de consi- 
  

deración y estiua, suscribo, de usted,  Atentanen- 
  

te, 1IOS, FAIRIS Y  LIFERTAD. (firmado) ilegible 
  

cel Econosuista Fatricio fRolcán Brazos IIRECTOR 

  

ALFINISIRATIVO TEL —COUNIUEJC JE TRANSITO LEL AZUAY/ 
  

(Hey un sello). (Hay  inicieles)".- /a continuación 
    se insertan también , <cwo documentos habilitantes el  
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Da 

4 te 

ral de la CCUXPAÑIA ALEMAN CHUXDBI 

. 

VIVAR: 
  

  

  

  

      
BALANCE GENERAL AL 3DE JULIO DE 199 do 

y 
  

| 
ACTIVO CORRIENTE 21 T 
  

BANCOS 

  

_[1756.48700 

620.513,00 
  

TOTAL ACTIVOS 1'777.000.00 _ - 
  

  

o me 

  

      

  

  

CAPITAL ACTUAL 
APORTES PARA FUT, CAP, "14'075,000,00 

  702.000,00) Poo 

  

Toralpasvos” Y PA 
( 

17+H000.00 7” 
  

AA | 

  

  

AN 

o [meunaagnuo 
SRA. MATITIVA BRAVO. 

  

    CONTADORA MAT.NHO] -         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rn” , má 

Mer 

¿ “.l va AS a 

* 
«e . ' A * Y , » 

! 

» . 

1 , 

, E ú 1 

z 4 " L 4 2 

      
AA 
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te aquí los documentos habilitantes que quedan trans- 
  

oritos.- leída esta Escritura Pública Íntegramente a 
  

los otorgantes por mí, el Notario. Piohos otorgantes se 
  

afirman      
conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo 

  

Ss 

¿| eual Doy Fe.- (firmado) J«Hiánbk) FEV A MIGO JAM 

drede 0..- Notarío Número Cuatro. Testado; JULIO OLMEDO) 
YA 5 

CHICADAVER,, UDIISDABELTARE 2 ENCHAMATOIMOROCHO + selerios má 
e 

     
  

000] n1ñe8* vitel95- na ELA. EntíSineas: TRE 
ODE 004 Y 

    

    

  

  

  

  

   

        

   
   

  

ICORS 

JOCAR y 
OS 7 MITAJAS IJAJAH 

De LOGEal oQ0rZ - GOÑos SIMITAAM Don | 
pr ONOrfar 0002 DNDOBOS M2A1 OP 120 

Hr UQUL At 00012 000BOS_ Ga nt prgó pe pl 4 
ULUBOS q 

AS 

OS 
OLUBAS : 
SONO ODAPOMAO JROVIA 
AO / 3IMODÓOAL OM MEMA 
CE AÍZAs Ji 4 
ODGIPOZ 

OS 
IUbs 

Y OR 

pAMNane 

MAR, 

ASMAY 1IMN 1! 

3 20 IHA:> 

o ¿AYUAO He 

     
ermsrioaÑ Aa    

    

  

  

  

  

  

DOUEOS cum 1ITUO 3DROL 
ON = 
RITOS OA udr 02503 OLUTOS OIHICAD 1JUMAM 

so 

CADODUE ESSE 000270 PO008R<92 QUOSos 222. tor 
: 21 P og $3 ¿- Que marren de la escritura oricinal de e3- 

. . s - 

es tn Copia, anote que la misma, ha sido—arobada or la ln 

tendencia de Compañilas de Cuenca y/ men ianko Resolución 
as 

Na 9l-3-1-1-21,0 de f ha 10 de 108/cor»tontja.- Cuenca, «1 
Da 
  

2 A ae e o de ha 

o Ez Pa ORMAZA | , 

y a 
me 

27 = 

  

  

  
  

AMA CUATTA 
  
                  CUENCA -ECUADOR ! 

se 
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... FE: Que en esta fecha procedÍí a margíner en la escritura 
  

de Constitución de " COMPAÑIA ALEMAN CHUMBI VIVAR CIA. LTDA. *, 
  

el aumento de capital, transformación y admisiób de socios, conte. 
  

nida en la escritura pública cuya copia antecede.- 
  

Cuenca, 25 de Agusto de E VA) 
  

  

  

  

  

  

¡Queda inscrita en esta, fecha y bajo el No» 251 del REGISTRO 

MERCANTIL;; juntamente con la Resolución. No. Uy 3I>B2U0 5 de 
  

la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó este escri 
  

ra. He cumplido con lo dispuesto en dicha. Resolución,” CUENCA, 
  

29 DE AGOSTO DE 1994» EL REGISTRADOR, ENCARGADO. 
  

col ll 
  

CEDILLO AUQUILLA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON. CUENCA, ENCARGADO. 
  

  

Br 
  

  

  Y 
  

  

  

  

  

  

      
 


